
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a RESOLUCION su. 0233 0003220 

De1:2 CATA dá 

| : NICOLALLASSIS MARTINEZ : e 
Lo INTENDENTZ JE COMBARIAZ 16 GUA /aQUiL 

CUMSIDERANO SN o mo 
> ARES Moo 

QUE el 13 de junio de 1994 se ha ofgraado ante el Notario Séptimo del Cantón a la escritura pública de 

prórroga de plazo y reforma del estatul ARCA AA TOR DORIAN APA, da.” 

hupevssD nálr) tab liémasroM sobsrtcipa $ 
QUE los señores Salosón F. Larrea Rodríguez y Maria Elena Noboa de Molestina, en sus calidades de Gerente beneral 

y Gerente, respectivasente, de la ceenañía, com el patrecinio del fb, Menvel Feodricuez Morales, ha presentado copias de 

dicha escritura; la sisas que reúne los requisitos de ley; 

£n ejercicio de las atributiones delecadas enr el señor Superintendente de Compañías aediante Resoluciones Nos. 
ADM-92487 de 18 de noviembre de 1972; y ADM-2403: de 29 de enero de 183. 0 

, 

A RESUELVE: + o 2. 

ARTICULO PRIMERO. -— APROBAR 3) la prórroga del práz 0 de duración de la compañía + EXPORTADORA DAMA NOBOA S.A, 
a cien años; y bi le reforas del estatuto constante en la-referida escritura.  .-. ¿ . 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Séptino del caritón Guayaquil, al cia de la aatriz'de la escritura 

pública que se aprueba, toae nota ¿el contenido. de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONÉR que el Registrador Mercantil 881 cantón Guayaquil: aj inscriba la referida escritura 
pública junto con la presegie Resolución, archive 4n2 copia de dicho estriturá y devuglva las restantes con “la razón de la 
inscripción que se ordena; », b) cuapla las demás ERAS en la Ley de Registro, 

e 

ARTICULO EMARTO. - eso PREANTA beni G del cantán Guayaquil anote al margen de la aatriz de la escritura 

pública del 25 de GOAMO0 de ADIR IIA RERA Lona en referencia, que 3 Prorroga? su 

plazo de duración y MAS E IRE sai aplica que de<Íprupbz poy e y siente 
razón de esta anotación. 

    

    5 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura públicaice bligue; por una vp o uno de 

los periódicos de aayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Uy, Me pla, de la putita deberá 

entregarse a este Despacho. 
ra 

CUNFLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y tirmada en 14 Superiutefdencia de Coapañtas, en Buayaguil, á     
chlás Cassis Martine 

: TE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ñ DEW SI. 

DJ: AGH 
EXP. No. 2483-45 

CERTIFICO: ue con Pechs de hoys Quede inscrite le presente Resolución 

a foje 643.355, número 13.157 del Registro Mercantil y enotede bajo el
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US
 la 

número 21.528 del Repertorio.-Gugyaquil, treinte y uno de 

Julio de mil novecientos cola y seis.-El Registrador - 

Mercantile- 

    

        
AD. MECTOR MIUB BaAñ 
Ragistrador Mercantil de ná Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, se tomó notes de lo ordena 

do en la Resolución anterior a fojes 3.028 y 368 del Regis 

tro Mercentil de 1.946 y 1.958, en su orden; 5.623 y 1.720 

_del mismo Registro de 1.964 y 1.966 respectivamente; 15.996, 
15.922, 757 y 17.245 del nombredo Registro de 1.972, 1.976, 
1.977 y 1.972 en su orden; y, 35.526 del expresado Registro 

de 1.984, al margen de les inscripciones respestives.-Gusya 

quil, treinte y uno de Julio de m1 novecientos noventa y - 

seis.-£l Registredor Meyxcantil.-    
     

   

   
AS. HECTOR 
Ragiuirador Marcantil 

  
 


